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INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMO SOBRE LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR EL GABINETE JURÍDICO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA AL 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULAN LAS HOJAS DE QUEJAS Y 
RECLAMACIONES DE LAS PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS EN ANDALUCÍA 
Y LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS CON ELLAS. 

 
 Con fecha 6  de marzo de 2019 se recibió en la Dirección General de Consumo la 
Comunicación Interior de la Secretaría General Técnica número 58/2019, por la que se remitía 
el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía al proyecto de decreto por el que se 
regulan las Hojas de Quejas y Reclamaciones de las Personas Consumidoras y Usuarias en 
Andalucía y las actuaciones administrativas relacionadas con ellas, de conformidad con lo 
establecido en la Instrucción nº 1/2017, de la Viceconsejería de Salud, sobre el procedimiento a 
seguir en la tramitación de disposiciones de carácter general. Una vez transcurrido el plazo 
establecido en la Instrucción Cuarta, Tres, D.3 de la Instrucción nº 1/2017, de la Viceconsejería 
de Salud, sobre el procedimiento a seguir en la tramitación de disposiciones de carácter general, 
se informa sobre las observaciones recibidas: 
 
 Las consideraciones jurídicas Primera, Segunda, Tercera y Cuarta no plantean 
observaciones al proyecto de Decreto. 
 
 La consideración jurídica Quinta 5.1, se refiere a que no figura incorporada al 
expediente justificación de la remisión del pronunciamiento del Centro Directivo promotor de la 
iniciativa acerca de las observaciones efectuadas en su informe por el Consejo Andaluz de los 
Gobiernos Locales. Al respecto se recuerda que el Informe de la Dirección General de Consumo, 
de fecha 18 de octubre de 2018, sobre las alegaciones recibidas en el trámite de audiencia e 
información pública del referido proyecto de Decreto, se recoge el siguiente pronunciamiento: 
 

“24. Consejo Andaluz de Gobiernos Locales (21/8/2018). 
 
 Se informa que el proyecto de Decreto configura como obligatoria la tramitación de las reclamaciones de 
consumo por las entidades locales de Andalucía, siendo necesario nuevos recursos para afrontar el incremento de 
costes que ello supondrá. Se coincide en la necesidad de reforzar la capacidad de las OMICs pero no debe olvidarse 
que este proyecto de Decreto no establece ninguna nueva competencia, sino que todas las Entidades Locales de 
Andalucía tienen como competencias propias la ordenación, planificación y gestión de la defensa y protección de 
personas usuarias y consumidoras, por disposición del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que ha sido 
desarrollado en esta materia por la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los 
Consumidores y Usuarios de Andalucía y la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. En 
concreto, las entidades locales andaluzas tienen competencias propias en materia de Consumo por atribución 
expresa del artículo 92.2.j del Estatuto de Autonomía para Andalucía; del artículo 9.15 de la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía; y de los artículos 97 y 98 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de 
Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía. Las entidades locales andaluzas, por tanto, 
podrán ejercer con normalidad sus competencias propias en ordenación, planificación y gestión de la defensa y 
protección de personas usuarias y consumidoras, sin que el proyecto de Decreto modifique estas competencias 
propias de las entidades locales de Andalucía”. 
 
 Dicho informe fue remitido a la Secretaría General Técnica de la entonces Consejería de 
Salud mediante Comunicación Interior número 63 el 18 de octubre de 2018, recibiéndose el 24 
de octubre de 2018, pasando a formar parte del expediente. 
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 La consideración jurídica Quinta 5.2, se refiere a que pudiera defenderse que el 
proyecto estaría ejecutando el artículo 18 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, por lo que 
procedería el dictamen preceptivo del Consejo Consultivo. Se acepta la consideración. 
 
 La consideración jurídica SEXTA, se refiere a que, cuando se solicitara el Dictamen 
del Consejo Consultivo de Andalucía y, en su caso, el del Consejo Económico y Social de 
Andalucía, debería publicarse también el proyecto, dándose cumplimiento así a la exigencia para 
ello del artículo 7.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, y del artículo 13.1.c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio. Se 
acepta la consideración. 
 
 La consideración jurídica SÉPTIMA 7.1, propone utilizar, en el cuarto párrafo de la 
Parte Expositiva, la expresión “Ayuntamientos” en lugar de  “entidades locales andaluzas”, de 
conformidad con el artículo 92.2.j) del Estatuto de Autonomía para Andalucía. Por otra parte, se 
propone incluir en la referencia al artículo 9.15 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, las 
competencias concretas que se les atribuye. Se aceptan ambas consideraciones. 
 
 La consideración jurídica SÉPTIMA 7.2, se refiere al artículo 1.2.c del proyecto 
de Decreto, que dispone que se aplicará incluso a aquellas personas a las que una normativa 
sectorial específica les obligue a tener otros formularios y mecanismos de reclamación análogos 
de carácter administrativo a disposición de las personas consumidoras y usuarias que los 
soliciten o posean mecanismos corporativos o profesionales propios. En este sentido se advierte 
que esta solución no es jurisprudencialmente pacífica y entraña riesgos, existiendo argumentos a 
favor y en contra. Se mantiene la redacción inicial fundamentada en la práctica administrativa 
habitual y en la existencia, como el propio Gabinete Jurídico recoge, de pronunciamientos 
jurisprudenciales favorables. 
 Respecto al artículo 1.3 del proyecto de Decreto, el Gabinete Jurídico considera que no 
se garantiza la existencia de libro de hojas de quejas y reclamaciones en todos los servicios 
públicos y que sería necesario concretar el alcance de la expresión “Administraciones Públicas 
andaluzas”. Se acepta la observación y se modifica el precepto. 
 Finalmente, se advierte de una posible contradicción entre lo dispuesto en el artículo 
1.2.c) y la exclusión del artículo 1.3. Al respecto este Centro Directivo considera que, una vez 
modificado el artículo 1.3, la contradicción desaparece y los preceptos se aclaran. En todo caso, 
debe distinguirse las relaciones jurídicas de consumo (empresa-persona consumidora), a las que 
sí les será de aplicación el proyecto de Decreto con independencia de que la empresa que presta 
los servicios o comercialice bienes sea un operador público o privado; de las relaciones jurídicas 
administrativas (Administración-persona administrada) en los que existe el ejercicio de 
potestades públicas en régimen de Derecho administrativo, y en las que no será de aplicación el 
proyecto de Decreto. 
 
 La consideración jurídica SÉPTIMA 7.3, se refiere a los artículos 2.a) y 2.b) 
para indicar que no se alude “al ente sin personalidad”. Se acepta la observación y se incluye la 
expresión. 
 Respecto al artículo 2.e), se considera que habría que aclarar la redacción del 
precepto. Se acepta la observación y se suprime la letra e), trasladando parte de su contenido al 
artículo 14.1.  
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 La consideración jurídica SÉPTIMA 7.4, se refiere a los artículos 3.3 y 3.4, y 
propone contemplar la obligación de los titulares de actividades de poner a disposición de los 
consumidores y usuarios la hoja de reclamaciones por vía electrónica o telemática. Se acepta. 
 
 La consideración jurídica SÉPTIMA 7.5, se refiere al artículo 5.3 y propone una 
aclaración del mismo. Efectivamente, se refiere a los supuestos contemplados en los apartados 
2 a 4 del artículo 3, pero es pertinente mantener ambos preceptos porque el artículo 3 se refiere 
a la obligatoriedad de disponer de hojas de quejas y reclamaciones, mientras que el artículo 5 se 
refiere a la obligatoriedad de publicitar dichas hojas de quejas y reclamaciones. 
 
 La consideración jurídica SÉPTIMA 7.6, se refiere al artículo 6.2 que considera 
poco claro. Se acepta y se suprime la expresión “Cuando así lo establezca la ley…”.   
 
 La consideración jurídica SÉPTIMA 7.7, se refiere al artículo 7.3 y propone 
contemplar la obligación de los titulares de actividades de poner a disposición de los 
consumidores y usuarios la hoja de reclamaciones por vía electrónica o telemática. Se acepta. 
 
 La consideración jurídica SÉPTIMA 7.8, se refiere a los artículos 8.1 y 8.3, y 
propone concordarlos con el artículo 2.d). Se acepta. 
 También se observa con relación a los mismos preceptos que, al referirse a presentación 
de reclamaciones y quejas, no sería adecuado utilizar únicamente las expresiones “parte 
reclamante” y “parte reclamada”. Este Centro Directivo coincide con la observación pero estima 
más adecuado utilizar de manera genérica las expresiones anteriores, en lugar de emplear otras 
como “parte reclamante o quejante” y “parte reclamada o quejada”, por lo que se mantiene la 
redacción original. 
 Respecto al artículo 8.3, considera que no se contemplan los requisitos de plazo y 
forma. Se acepta y se incorporan. 
 
 La consideración jurídica SÉPTIMA 7.9 se refiere al artículo 9 y reitera que no 
sería adecuado utilizar únicamente las expresiones “parte reclamante” y “parte reclamada”. Este 
Centro Directivo coincide con la observación pero estima más adecuado utilizar de manera 
genérica las expresiones anteriores, en lugar de emplear otras como “parte reclamante o 
quejante” y “parte reclamada o quejada”, por lo que se mantiene la redacción original. 
 
 La consideración jurídica SÉPTIMA 7.10 se refiere al artículo 10 y advierte de los 
riesgos de incluir la referencia a la falta de respuesta en forma. No obstante, el propio Gabinete 
Jurídico estima que el incumplimiento de los requisitos de forma al responder una reclamación 
podría subsumirse en la infracción del artículo 71.8.3º de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre. 
Se mantiene la redacción original acogiendo este último argumento. 
 Con relación al artículo 10.2, se propone concordarlo con el artículo 2.d). Se acepta. 
Respecto a este mismo párrafo, el Gabinete Jurídico observa que se alude al “escrito de 
respuesta” cuando la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, se refiere a “papel o cualquier otro 
soporte duradero”. También se observa que no se ha seguido el artículo 40.3 de la Ley 7/2017, 
de 2 de noviembre. No se acepta la observación pues, tal y como se explica en la Parte 
Expositiva del proyecto de Decreto “se considera oportuno ser coherentes con la Ley 7/2017, de 
2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la 
resolución alternativa de litigios en materia de consumo. No significa esto que los Servicios 
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Públicos de Consumo que tramiten las Hojas de Quejas y Reclamaciones deban acreditarse 
como entidades de resolución alternativa de litigios. Pero sí se estima positivo aplicarles unos 
principios y requisitos similares”. Es decir, dicha normativa estatal se toma como guía pero no 
es aplicable. 
 También observa el Gabinete Jurídico que la expresión “o si opta voluntariamente” 
pudiera ser innecesaria, si bien este Centro Directivo no lo considera así porque pudiera ser que 
la empresa reclamada se someta voluntariamente a una entidad de resolución de conflictos para 
un asunto concreto. 
 Por último, considera Gabinete Jurídico que no debiera imponerse a la empresa 
reclamada el deber de información sobre una “entidad pública”. Se acepta y se matiza indicando 
“preferentemente pública”. 
 
 La consideración jurídica SÉPTIMA 7.11, se refiere al artículo 11.2 y propone 
que se aluda a las fuerzas y cuerpos de seguridad “competentes”. Se acepta y se modifica el 
artículo. 
 Respecto al artículo 11.3 el Gabinete Jurídico considera que podría existir discrepancias 
con el artículo 71.8.3º de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre. Se añade la referencia al artículo 
71.8. 1ª y 2.ª de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, para aclarar la infracción. 
 
 La consideración jurídica SÉPTIMA 7.12, se refiere al artículo 12.1 y propone 
aclarar la redacción al referirse “al servicio público de consumo de inferior ámbito territorial”. Se 
acepta y se modifica la redacción.  
 Respecto al artículo 12.2, el Gabinete Jurídico considera que debería incluirse el mismo 
supuesto que en el apartado anterior, esto es, “transcurrido el plazo establecido en el artículo 10 
sin recibir contestación o por no estar de acuerdo con la misma”. Se acepta. 
 Finalmente, se propone sustituir la referencia “a la persona empresaria o profesional” 
por “titular de actividad”. Se acepta. 
 
 La consideración jurídica SÉPTIMA 7.13, se refiere al artículo 13 y alude de 
nuevo a la conveniencia de sustituir la referencia “a la persona empresaria o profesional” por 
“titular de actividad”. Se acepta. 
 Por otra parte, el Gabinete Jurídico considera que habría de aclararse a partir de cuándo 
ha de contarse el plazo de 4 años para conservar la documentación. Se acepta. 
 
 La consideración jurídica SÉPTIMA 7.14, se refiere al artículo 14 y propone 
aclarar la redacción al referirse “al servicio público de consumo de inferior ámbito territorial”. Se 
acepta y se modifica la redacción. 
 Por otra parte, considera Gabinete Jurídico que en el expediente normativo no se hace 
ninguna referencia a los efectos que pudiera tener la regla de competencia territorial. No se 
acepta esta consideración por cuanto en el Informe de la Dirección General de Consumo, de 
fecha 18 de octubre de 2018, sobre las alegaciones recibidas en el trámite de audiencia e 
información pública del referido proyecto de Decreto, se recoge el siguiente pronunciamiento en 
varias ocasiones, respondiendo a alegaciones sobre los efectos de la norma proyectada: 
 

- “Considera que se incrementan las cargas administrativas y no comparte que un procedimiento 
de mediación contenga elementos tan coercitivos. Se rechaza porque, si bien es cierto que por 
una parte el procedimiento se regula de manera más minuciosa (plazos, recursos, 
finalización…), ello se ve compensado con creces con otras medidas que reducirán la carga de 
trabajo y la simplificarán  (causas de inadmisión, criterios de competencia territorial haciendo 
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partícipes a las entidades locales, unificación y simplificación del formulario que mejorará la 
mecanización de datos…). Por otro lado, no estaremos ya ante un procedimiento de mediación 
(si hay posibilidad de mediar, se abrirá otro procedimiento ante la entidad mediadora), sino ante 
un procedimiento administrativo. 

 
- Recuerda las carencias estructurales de muchas OMICs que harán complicado que tramiten las 

hojas de quejas y reclamaciones conforme a la nueva normativa. Se coincide en la necesidad de 
reforzar la capacidad de las OMICs pero no debe olvidarse que este proyecto de Decreto no 
establece ninguna nueva competencia, sino que todas las Entidades Locales de Andalucía tienen 
como competencias propias la ordenación, planificación y gestión de la defensa y protección de 
personas usuarias y consumidoras, por disposición del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
que ha sido desarrollado en esta materia por la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y 
Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía y la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía”. 

 
 Con relación al artículo 14.2, el Gabinete Jurídico considera que no se aclara qué 
sucede cuando las hojas de reclamaciones contienen denuncias y los hechos se producen en 
Andalucía. El proyecto de Decreto regula únicamente la tramitación de las quejas y 
reclamaciones, esto es, el ámbito de la resolución de conflictos de consumo, en los que la 
Administración de Consumo competente será la más próxima al ciudadano. Esto no impide que 
cuando se denuncien hechos constitutivos de infracción administrativa en materia de consumo, 
se abra otro expediente diferente y se apliquen otras normas de determinación de la 
competencia territorial (la Administración del lugar donde se han producido los hechos), 
cuestiones que no se regulan con detalle en este proyecto de Decreto. No deben confundirse, 
pues, como parece que se hace, la regulación de la tramitación de reclamaciones con la 
tramitación de las denuncias. 
 
 Con relación al artículo 14.3, el Gabinete Jurídico considera que la referencia al 
“Centro Europeo del Consumidor” o a “España” excede del ámbito competencias de la Junta de 
Andalucía. Se modifica el precepto para adaptarlo. 
 
 La consideración jurídica SÉPTIMA 7.15, se refiere al artículo 15 y propone la 
aclaración o supresión de la expresión “u otras estructuras”. Se acepta y se suprime. 
 Por otra parte, el Gabinete Jurídico considera que habría de indicarse que la remisión 
habría de efectuarse al órgano que resulte competente para la instrucción del correspondiente 
expediente , sea de la administración local o autonómica. Este centro directivo entiende que así 
está recogido ya en el artículo. 
 
 La consideración jurídica SÉPTIMA 7.16, se refiere al artículo 17.2 y lo 
considera meramente aclaratorio. Se está de acuerdo con la consideración. 
 
 La consideración jurídica SÉPTIMA 7.17, se refiere al artículo 20 y advierte 
sobre una posible contradicción entre el presupuesto de que no exista una entidad pública de 
resolución alternativa en el ámbito sectorial del conflicto planteado y la información de la 
posibilidad de resolver la controversia a través de la mediación o el arbitraje de consumo así 
como la forma de someterse a alguna entidad pública de resolución alternativa de litigios de 
consumo. Se acepta y se suprime el último inciso. 
 
 La consideración jurídica SÉPTIMA 7.18, se refiere al artículo 21.1 y recomienda 
refundir las letras a) y f). No se acepta la consideración puesto que alude a dos supuestos 
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diferentes: la avenencia lograda por la Administración al proponerles un acuerdo (a) y el acuerdo 
alcanzado por la negociación directa entre ellas sin intervención de la Administración (f). 
 Por otra parte, el Gabinete Jurídico no entiende  que se considere motivo de archivo el 
que “exista una entidad pública de resolución alternativa en el ámbito sectorial del conflicto 
planteado”. No se acepta la consideración porque se estima adecuado archivar el expediente 
cuando exista una entidad de resolución alternativa de conflictos de consumo especializada en el 
sector (por ejemplo, el Banco de España o la Agencia Estatal de Seguridad Aérea). 
 Finalmente, con relación al inciso inicial del artículo 21.2, no se determina ni cuál sería 
el órgano emisor del informe, ni el plazo para su emisión. Se acepta y se incorporan ambos 
datos. 
 
 La consideración jurídica SÉPTIMA 7.19, se refiere al artículo 22 y estima que 
se concuerde con artículo 21.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Se acepta. 
 
 La consideración jurídica OCTAVA 8.1, se refiere a la Parte Expositiva y destaca 
errores de redacción en los párrafos sexto y undécimo, así como mejoras de técnica legislativa 
en los párrafos penúltimo y último. Se corrigen. 
 
 La consideración jurídica OCTAVA 8.2, se refiere al artículo 2 y se refiere a la 
necesidad de suprimir una negrita. Se corrige. 
 
 La consideración jurídica OCTAVA 8.3, se refiere al artículo 10 y otros en los que 
se citen leyes autonómicas. Se corrige. 
 
 Es cuanto procede informar. 

 
  
 

EL JEFE DEL SERVICIO DE MEDIACIÓN, 
RECLAMACIONES Y ARBITRAJE  

 
 
 
 
 

Fdo.: Daniel Escalona Rodríguez 
 
 
V. B.: EL DIRECTOR GENERAL DE CONSUMO 

 
 

 
  
 
Fdo.: Juan Javier Márquez Cabeza.  
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DICTAMEN Nº 363/2019 
 
OBJETO: Proyecto de Decreto 
por el que se regulan las 
Hojas de Quejas y Reclama-
ciones de las Personas Con-
sumidoras y Usuarias en An-
dalucía y su Tramitación Ad-
ministrativa. 
 
SOLICITANTE: Consejería de 
Salud y Familias. 

 

 

 El expediente refe-

renciado en el objeto ha 

sido dictaminado por la 

Comisión Permanente del 

Consejo Consultivo de An-

dalucía,  en  sesión cele-

brada el día 15 de mayo de 

2019, con asistencia de 

los miembros que al margen 

se expresan. 

 
 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Con fecha 12 de abril de 2019 tuvo entrada en este Conse-

jo Consultivo la solicitud de dictamen realizada por el Excmo. 

Sr. Consejero, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

17.3 y al amparo del artículo 22, párrafo primero, de la Ley 

4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía. 

 

 
 
Presidente: 
Cano Bueso, Juan B. 
 
Consejeras y Consejeros: 
Álvarez Civantos, Begoña 
Escuredo Rodríguez, Rafael 
Gallardo Castillo, María Jesús 
Gorelli Hernández, Juan 
Moreno Ruiz, María del Mar 
Rodríguez-Vergara Díaz, Ángel 
 
Secretaria: 
Linares Rojas, María Angustias 
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 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 20, párrafo 

segundo, de la citada Ley, la competencia para la emisión del 

dictamen solicitado corresponde a la Comisión Permanente y de 

acuerdo con lo establecido en su artículo 25, párrafo segundo, 

el plazo para su emisión es de veinte días. 

 

 Del expediente remitido se desprenden los siguientes ante-

cedentes fácticos: 

 

1.- Previamente al inicio del procedimiento la Dirección Gene-

ral de Consumo emite con fecha 15 de diciembre de 2017 los si-

guientes documentos: 

- Primer borrador del Proyecto de Decreto. 

- Informe de valoración sobre las alegaciones a consulta 

pública realizada sobre la norma. 

- Memoria justificativa sobre la necesidad y oportunidad 

de la norma propuesta. 

- Memoria económica, de conformidad con lo establecido en 

el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se regu-

lan la memoria económica y el informe en las actuaciones con 

incidencia económico-financiera en la que se pone de manifies-

to que la norma no genera gasto alguno. 

- Memoria justificativa de la adecuación a los principios 

de buena regulación. 

- Informe sobre impacto de Género, de conformidad con el  

Decreto 17/2012, de 7 de febrero. 

- Memoria justificativa para evaluación del impacto por 

razón de los derechos de la infancia, de conformidad con el 

Decreto 103/2005, de 19 de abril, que lo regula. 
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- Relación de entidades y asociaciones a las que se con-

sidera conveniente dar trámite de audiencia. 

- Criterios para determinar la incidencia de la norma en 

relación al informe preceptivo previsto en el artículo 3.i) de 

la Ley 6/2007, de 26 de junio, de Promoción y Defensa de la 

Competencia de Andalucía. 

- Valoración de las cargas administrativa, en la que se 

manifiesta que la norma no genera ninguna carga administrati-

va. 

- Informe sobre las restricciones a la libertad de esta-

blecimiento o a la libre prestación de servicios, en el que se 

pone de manifiesto que la norma en tramitación no establece 

restricciones ni a la libertad de establecimiento, ni a la li-

bre prestación de servicios regulada en la Ley 17/2009, de 23 

de noviembre. 

- Diligencia del Responsable de la Unidad de Transparen-

cia de la Viceconsejería de Salud (de 24 de julio de 2017), en 

la que se manifiesta que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, ha sido sometida la norma a la consulta pública previa en 

el Portal de la Junta de Andalucía, desde el día 3 de julio al 

21 de julio de 2017, ambos inclusive. 

 

2.- La Secretaría General Técnica, en informe de 9 de enero de 

2018, realiza diversas observaciones al texto y las remite a 

la Dirección General proponente de la norma para su considera-

ción. La Dirección General de Consumo tras valorar las consi-

deraciones y observaciones remite nuevo borrador del Proyecto 
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de Decreto a la Secretaría General Técnica con las observacio-

nes aceptadas y rechazadas. 

Nuevamente la Secretaría General Técnica, en informe com-

plementario de fecha 23 de marzo de 2018 remite a la Dirección 

General de Consumo nuevas consideraciones y observaciones so-

bre el borrador para su consideración. Con fecha 16 de mayo de 

2018 la Dirección General de Consumo comunica a la Secretaría 

General Técnica que acepta todas las consideraciones y obser-

vaciones realizadas y le remite nuevo borrador del Proyecto de 

Decreto y nuevos documentos adaptados a las observaciones rea-

lizadas, para que continúe con su tramitación (estos documen-

tos están fechados el 16 de mayo de 2018). 

 

3.- Con fecha 27 de mayo 2018 la Consejera de Salud, a la vis-

ta de la documentación que le ha remitido la Dirección General 

de Consumo, acuerda iniciar el procedimiento de elaboración 

del Proyecto de Decreto por el que se regulan las Hojas de 

Quejas y Reclamaciones de las Personas Consumidoras y Usuarias 

en Andalucía y las actuaciones administrativas relacionadas 

con ellas. 

 

4.- Mediante Acuerdo de la Secretaría General Técnica de fecha 

30 de mayo de 2018, se procede a someter la norma a trámite de 

información pública en el plazo establecido en la Resolución 

que dictará esta Secretaría General Técnica y conceder a las 

entidades que se relacionan en el apartado I de este Acuerdo 

un plazo de 15 días para alegaciones y solicitar los informe 

relacionados en el apartado II. 
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5.- Por Resolución de la Secretaría General Técnica de fecha 1 

de junio de 2018 se somete a información pública el Proyecto 

de Decreto por plazo de 15 días. Durante dicho plazo la norma 

se podrá consultar en las dependencias de dicha Secretaría Ge-

neral Técnica, así como en las Delegaciones Territoriales de 

la Consejería de Salud en horario de 9:00 a 14:00 horas. Asi-

mismo, durante dicho plazo el texto se puede consultar en la 

dirección web del portal de la Junta de Andalucía: 

http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todosdo

cumentos/detalle/149116.html. 

 Consta que la norma aparece publicada en el BOJA núm. 111 

de 11 de junio de 2018. 

 

6.- Por escritos registrados de salida el 1 de junio de 2018 

la Secretaría General Técnica remite el Proyecto de Decreto a 

observaciones y sugerencias de las siguientes entidades: Con-

federación de Empresarios de Andalucía (CEA); Consejo Andaluz 

de Colegios Profesionales de Abogados; Consejo Andaluz de Co-

legios Profesionales de Médicos; Consejo Andaluz de Colegios 

Profesionales de Mediadores de Seguros Titulados; Consejo An-

daluz de Colegios Profesionales Oficiales de Ingenieros Indus-

triales; Consejo Andaluz de Colegios Profesionales Oficiales 

de Farmacéuticos; Consejo Andaluz de Colegios Profesionales 

Oficiales de Diplomados en Enfermería; Consejo Andaluz de Co-

legios Profesionales de Economistas; Consejo Andaluz de Cole-

gios Profesionales de Delineantes y Diseñadores Técnicos; Con-

sejo Andaluz de Colegios Profesionales Oficiales de Graduados 

Sociales; Consejo Andaluz de Colegios Profesionales de Procu-

radores de los Tribunales; Consejo Andaluz de Colegios Profe-

sionales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Socia-
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les; Consejo Andaluz de Colegios Profesionales de Ingenieros 

técnicos Industriales; Consejo Andaluz de Colegios Profesiona-

les Oficiales de Ingenieros Técnicos Agrícolas; Consejo Anda-

luz de Colegios Profesionales Oficiales de Agentes de la Pro-

piedad Inmobiliaria; Consejo Andaluz de Colegios Profesionales 

Oficiales de Veterinarios; Consejo Andaluz de Colegios Profe-

sionales Oficiales de Agentes Comerciales; Consejo Andaluz de 

Colegios Profesionales Oficiales de Aparejadores y Arquitectos 

Técnicos; Consejo Andaluz de Colegios Profesionales de Dentis-

tas; Consejo Andaluz de Colegios Profesionales Oficiales de 

Arquitectos; Consejo Andaluz de Colegios Profesionales Terri-

toriales de Administradores de Fincas; Consejo Andaluz de Co-

legios Profesionales Territoriales de Gestores Administrati-

vos; Consejo General de Terapeutas Ocupacionales; Colegio Ofi-

cial de Psicología de Andalucía Occidental. Colegio Oficial de 

Psicología de Andalucía Oriental; Colegio Oficial de Fisiote-

rapeutas de Andalucía y Colegio Oficial de Logopedas de Anda-

lucía. 

 Consta la recepción de alegaciones de la siguiente proce-

dencia: Federación Provincial de Empresarios Autónomos de Co-

mercio de Granada (22 de junio de 2018); Consejo Andaluz de 

Colegios Oficiales de Dentistas (29 de junio de 2018); Consejo 

Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios (29 de junio de 

2018); Consejo Andaluz de Colegios de Administradores de Fin-

cas (3 de julio de 2018); Oficina Municipal de Información al 

Consumidor del Ayuntamiento de Sevilla (2 de julio de 2018); 

Federación Andaluza Empresarial de Transporte (2 de julio de 

2018); Consejo Andaluz de Colegios de Enfermería (29 de junio 

de 2018); Conejo Andaluz de Colegios Oficiales de Arquitectos 

(4 de julio de 2018); Federación Andaluza de Consumidores y 
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Amas de Casa -Al-Andalus- (5 de julio de 2018); Confederación 

de Empresarios de Andalucía (3 de julio de 2018); Facua Anda-

lucía (4 de julio de 2018); Consejo Andaluz de Colegios de Mé-

dicos (presentada en la Delegación del Gobierno de Andalucía 

el 20 de julio de 2018); 

 Comunica que no realiza observaciones: el Consejo Andaluz 

de Procuradores de los Tribunales (4 de julio de 2018). 

 

7.- En la misma fecha del anterior antecedente se remite el 

Proyecto de Decreto a informe de los siguientes organismos: 

Dirección General de Presupuestos (Consejería de Hacienda y 

Administración Pública); Unidad de Igualdad de Género de la 

Consejería de Salud (30 de mayo de 2018); Dirección General de 

Infancia y Familias (Consejería de Igualdad y Políticas Socia-

les); Dirección General de Planificación y Evaluación (Conse-

jería de Hacienda y Administración Pública); Consejo de Perso-

nas Consumidoras y Usuarias de Andalucía (30 de mayo de 2018); 

Consejo Andaluz de Gobiernos Locales (Consejería de la Presi-

dencia, Administración Local y Memoria Democrática); Consejo 

Andaluz de Consumo; Agencia Española de Consumo, Seguridad 

Alimentaria y Nutrición; Consejo Andaluz de Cámaras de Comer-

cio, Industria y Navegación de Andalucía; Delegaciones Terri-

toriales de Salud; Servicio Andaluz de Salud, Dirección Geren-

cia y Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 

 De los referidos organismos han emitido informe: la Unidad 

de Igualdad de Género de la Consejería de Salud (8 de junio de 

2018); Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de An-

dalucía (14 de junio de 2018); Dirección General de Presupues-

tos (19 de junio de 2018); Consejo Andaluz de Consumo de la 

Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y 
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Políticas Sociales de Huelva (26 de junio de 2018); Dirección 

General de Infancia y Familias (21 de junio de 2018); Delega-

ción Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políti-

cas Sociales (22 de junio de 2018); Dirección General de Pla-

nificación y Evaluación (5 de julio de 2018); Delegación Te-

rritorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla 

(2 de julio de 2018); Consejo Andaluz de Gobiernos Locales (31 

de julio de 2018). 

 

8.- El Responsable de la Unidad de Transparencia de la Conse-

jería de Salud manifiesta con fecha 6 de junio de 2018 que 

tanto el texto como las memorias e informes del expediente, 

han sido objeto de la publicidad establecida por el artículo 

13.1.c) y d) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparen-

cia Pública de Andalucía. 

 

9.- Con fecha 8 de junio de 2018 se emite memoria funcional y 

económica y Anexos I a IV referidos en la disposición transi-

toria segunda del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, para 

aquellos supuestos de normas o propuestas de actuación cuya 

incidencia económico-financiera sea igual a cero. 

 

10.- La Dirección General de Consumo emite con fechas 18 de 

octubre de 2018 informe sobre las alegaciones recibidas en el 

trámite de audiencia e información pública, haciendo una valo-

ración de los motivos de la aceptación o rechazo de las mis-

mas. En esta misma fecha emite dos borradores del Proyecto de 

Decreto, el primero con tachaduras y negrita de lo aceptado y 

rechazado y otro borrador en limpio. 
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11.- La Secretaría General Técnica emitió su preceptivo 

informe, con fecha 30 de octubre de 2018, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 45.2 de la Ley 6/2006, de 24 de 

octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

12.- El 30 de octubre de 2018, la Secretaría General Técnica 

remite el Proyecto de Decreto al Gabinete Jurídico de la Con-

sejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria De-

mocrática para la emisión del preceptivo informe. Este Orga-

nismo emitió informe favorable con fecha 26 de febrero de 

2019, no obstante se realizan diversas consideraciones al mis-

mo. 

 

13.- El Jefe del Servicio de Mediación, Reclamaciones y Arbi-

traje en la Dirección General de Consumo de la Consejería de 

Salud y Familias certifica con fecha 20 de marzo de 2019 que: 

el 18 de octubre de 2018, la Dirección General de Consumo eva-

cuó informe preceptivo sobre las alegaciones recibidas en el 

trámite de audiencia e información pública. Este informe se 

remitió a la Secretaría General Técnica de la entonces Conse-

jería de salud mediante Comunicación Interior nº 63 el 18 de 

octubre de 2018, recibiéndose el 24 de octubre de 2018, pasan-

do a formar parte del expediente. 

 

14.- El 25 de marzo de 2019 la Dirección General de Consejo 

emite informe sobre las observaciones realizadas por el Gabi-

nete Jurídico de la Junta de Andalucía, realizando una valora-

ción de las mismas y expresando su aceptación. Figuran a con-

tinuación en el expediente dos nuevos borradores del Proyecto 
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de Decreto. El primero con tachaduras y negrita con lo que se 

suprime o acepta, y el segundo en limpio. 

 

15.- El Secretariado del Consejo de Gobierno realizó diversas 

observaciones al texto, con fecha 2 de abril de 2019. Tras las 

mismas, se elabora un nuevo borrador adaptado a las mismas. 

 

16.- Constan a continuación las alegaciones realizadas por la 

Consejería de Hacienda, Industria y Energía (correo electróni-

co de 3 de abril de 2019). 

 

17.- El nuevo borrador del Proyecto de Decreto fue objeto de 

estudio por la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconse-

jeras en su sesión del 3 de abril de 2019, en la que se acuer-

da solicitar el dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía. 

 

18.- Con fecha 4 de abril de 2019 la Coordinadora General de 

la Viceconsejería expone que: en relación al texto nº 2, sobre 

el que se solicita el dictamen del Consejo Consultivo de Anda-

lucía, se ha modificado el plazo de 1 mes, pasando a ser de 10 

días hábiles, establecido en el artículo 10.1 para que la per-

sona o entidad reclamada conteste a la reclamante tras la pre-

sentación de la hoja de quejas y reclamaciones. 

 

19.- El Proyecto de Decreto remitido a dictamen de este Órgano 

Consultivo, consta de un preámbulo, veintidós artículos dis-

tribuidos en cuatro capítulos, una disposición transitoria, 

una disposición derogatoria, tres disposiciones finales y cua-

tro anexos. 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

I 

 

 La Consejería de Salud y Familias solicita dictamen en re-

lación con el “Proyecto de Decreto por el que se regulan las 

hojas de quejas y reclamaciones de las personas consumidoras y 

usuarias en Andalucía y su tramitación administrativa”. 

 

 Puesto que la disposición objeto de la consulta deroga un 

Decreto anterior (el Decreto 72/2008, de 4 de marzo) y su fi-

nalidad es ejecutiva respecto de la Ley 13/2003, de 17 de di-

ciembre, de Defensa de los Consumidores y Usuarios de Andalu-

cía, quedaría excusado este Órgano de efectuar especiales con-

sideraciones acerca de la competencia que ostenta la Comunidad 

Autónoma sobre la materia de que se trata. En relación con es-

te extremo, el análisis del Decreto proyectado podría agotarse 

en sede del principio de jerarquía normativa, en el contraste 

de sus preceptos con los de la Ley habilitadora antes referida 

que, en su momento, delimitaron el ámbito en el que podía ope-

rar esta Comunidad Autónoma, en consonancia con sus competen-

cias. 

 

 Así las cosas, no es necesario examinar detenidamente el 

fundamento competencial del Decreto que se pretende aprobar, 

toda vez que responde a la competencia de la Comunidad Autóno-

ma en materia de defensa del consumidor y el usuario que le 

atribuye el artículo 58.2.4º del Estatuto de Autonomía para 

Andalucía, a cuyo tenor, “ la Comunidad Autónoma de Andalucía 

asume competencias exclusivas de acuerdo con las bases y la 

FIRMADO POR JUAN BAUTISTA CANO BUESO 17/05/2019 PÁGINA 11/24
MARIA ANGUSTIAS LINARES ROJAS

VERIFICACIÓN Pk2jm720MKPA1NuFb2-_m9H3hsRSQC https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm720MKPA1NuFb2-_m9H3hsRSQC


 

 12

ordenación de la actuación económica general, y en los térmi-

nos de lo dispuesto en los artículos 38, 131, y 149.1.11ª y 

13ª de la Constitución, sobre las siguientes materias: ... De-

fensa de los derechos de los consumidores, la regulación de 

los procedimientos de mediación, información y educación en el 

consumo y la aplicación de reclamaciones”. 

 

 El alcance de dicha competencia presente ya en el Estatuto 

de 1981, fue ampliamente explicado por este Consejo Consultivo 

en su dictamen 230/2003, emitido con ocasión del Anteproyecto 

correspondiente a la Ley de Defensa y Protección de los Consu-

midores y Usuarios de Andalucía, así como en los dictámenes 

40/2006 y 119/2008, emitidos en relación con el Decreto que 

regula el Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía 

y el Decreto 72/2008, al que viene a derogar el que nos ocupa. 

Algunos aspectos sustanciales del mismo pueden sintetizarse 

como sigue: 

 

 - El Derecho de los consumidores y usuarios tiene una am-

plitud material que genera un entrecruzamiento de competencias 

que da lugar a que exista una normativa internacional, del Es-

tado, de las Comunidades Autónomas y de la Administración Lo-

cal. 

 

 - La normativa constitucional y estatutaria conduce, de 

una parte, al contenido del artículo 51.1 de la Constitución, 

un principio rector de la política social y económica que en-

comienda la protección y defensa de los consumidores y usua-

rios a los poderes públicos, protegiendo, mediante procedi-

mientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos in-
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tereses económicos de los mismos. En su apartado segundo añade 

la obligación de promover la información y la educación de los 

consumidores y usuarios, así como la de fomentar sus organiza-

ciones y oírlas en las cuestiones que puedan afectar a aqué-

llos, en los términos que la Ley establezca. Y, de otra parte, 

al artículo 27 del Estatuto de Autonomía, que protege el prin-

cipio rector constitucional mediante un derecho estatutario de 

los consumidores y usuarios a asociarse, a la información, 

formación y protección “en los términos que establezca la 

ley”. Esta misma disposición del Estatuto remite a la ley para 

regular “los mecanismos de participación y el catálogo de de-

rechos del consumidor”. 

 

 - La Comunidad Autónoma de Andalucía ha podido asumir la 

competencia señalada al amparo de la cláusula residual previs-

ta en el artículo 149.3 de la Constitución y de acuerdo con el 

artículo 58.2.4º de su Estatuto de Autonomía. 

 

 - La referida competencia, pese a aparecer calificada como 

exclusiva por el artículo 58.2.4º del Estatuto de Autonomía 

para Andalucía, es en realidad una competencia compartida 

(dictámenes 75/1995, 25/1998 y 228/2002). 

 

 El ámbito material sobre el que opera el Proyecto de De-

creto tiene además el aval de la competencia en materia de au-

toorganización de la Comunidad Autónoma, prevista en el artí-

culo 47.1.1ª del Estatuto de Autonomía. 
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 En suma, ninguna duda suscita la competencia de la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía para adoptar la disposición objeto 

de dictamen, sin perjuicio de las observaciones particulares 

que pudieran realizarse en relación con el articulado. Del 

mismo modo, hay que destacar que el Consejo de Gobierno está 

facultado para aprobarla en virtud de la potestad reglamenta-

ria que a tal efecto le atribuye el artículo 119.3 del Estatu-

to de Autonomía y el 27.6 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 

del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de la 

habilitación específica que le otorga la disposición final se-

gunda de la citada Ley 13/2003. 

 

 

II 

 

 En cuanto atañe a la tramitación seguida para la elabora-

ción de este Proyecto de Decreto, una vez examinada la docu-

mentación remitida a este Consejo Consultivo, puede afirmarse 

que el procedimiento se atiene a las prescripciones contenidas 

en el artículo 45 de la Ley 6/2006 y normas concordantes que 

inciden sobre la tramitación, así como a las contenidas en el 

título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-

to Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en 

el que se regula “la iniciativa legislativa y la potestad para 

dictar reglamentos y otras disposiciones”). En relación con 

dicho título, damos por reproducida la síntesis de la STC 

55/2018, de 24 de mayo, que se realiza en el dictamen 

475/2018. 
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 Consta Diligencia del Responsable de la Unidad de Transpa-

rencia de fecha 24 de julio de 2017, en la que manifiesta que 

en virtud de lo establecido en el artículo 133 de la Ley 

39/2015, se ha sometido la norma a consulta pública previa en 

el Portal de la Junta de Andalucía, desde el 3 de julio al 21 

de julio de 2017, ambos inclusive. Asimismo, consta informe-

valoración, de fecha 15 de diciembre de 2017, sobre la consul-

ta pública previa realizada al amparo del artículo 133 de la 

Ley 39/2015, en el que se manifiesta que en el plazo concedido 

no se han presentado aportaciones por parte de la ciudadanía. 

 

También se ha emitido con fecha 15 de diciembre de 2017, 

memoria justificativa de la adecuación de la norma a los prin-

cipios de buena regulación, necesidad y eficacia a los que se 

refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, citada. 

 

 Expuesto lo anterior, a la luz de los antecedentes fácti-

cos que nos ofrece el expediente, puede afirmarse que el pro-

cedimiento se ha ajustado en su tramitación a los requisitos 

exigibles. 

 

 Así, consta acuerdo de la Excma. Consejera de Salud por el 

que se inicia el procedimiento de elaboración del Proyecto de 

Decreto (de fecha 27 de mayo de 2018), a propuesta de la Di-

rección General de Consumo, en los términos previstos en el 

artículo 45.1.a) de la citada Ley 6/2006, consistentes en bo-

rrador inicial del Proyecto de Decreto; memoria justificativa 

sobre la necesidad y oportunidad de esta norma, y memoria eco-

nómica, en cumplimiento de lo previsto en el Decreto 162/2006, 

de 12 de septiembre, por el que en la actualidad se regulan la 
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memoria económica y el informe en las actuaciones con inciden-

cia económico-financiera. Según se señala en dicha memoria, la 

entrada en vigor de la norma en elaboración no supone aumento 

del gasto presupuestario. 

 

La documentación remitida acredita la emisión de informes 

con la siguiente procedencia: Gabinete Jurídico de la Junta de 

Andalucía, (26 de febrero de 2019), emitido de conformidad con 

lo previsto en los artículos 45.2 de la Ley 6/2006 y 78.2.a) 

del Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurí-

dico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados, apro-

bado por Decreto 450/2000, de 26 de diciembre; Secretaría Ge-

neral Técnica de la entonces Consejería de Salud (30 de octu-

bre de 2018), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 

45.2 de la citada Ley 6/2006; Dirección General de Planifica-

ción y Evaluación (5 de julio de 2018), según lo previsto en 

el artículo 2.c) del Decreto 260/1988, de 2 de agosto. Tras la 

emisión de una nueva memoria funcional y económica y los 

Anexos I a IV referidos en el disposición transitoria segunda 

del Decreto 162/2006 para los supuesto en que la incidencia 

económica financiera sea igual a cero. A la vista de dicho in-

forme, Dirección General de Presupuestos emite su preceptivo 

informe con fecha 19 de junio de 2018, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 2.3 del citado Decreto 162/2006. 

 

Comoquiera que en el documento de la Dirección General de 

Consumo sobre los criterios para determinar la incidencia del 

Reglamento en relación con el informe previsto en el artículo 

3.i) de la Ley 6/2007, de 26 de junio, de Promoción y Defensa 

de la Competencia, se precisa que la norma regula un sector 
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económico e incide sobre la competencia. En este caso no inci-

de en la competencia efectiva, en la unidad de mercado o en 

las actividades económicas, principalmente cuando afecten a 

los operadores económicos o al empleo. También figura informe 

sobre la valoración de las cargas administrativas para la ciu-

dadanía y las empresas derivadas del Proyecto de Decreto, de 

conformidad con el artículo 45.2 de la  Ley 6/2006, en el que 

se expone que la norma no genera ninguna carga administrativa 

y sí una mejora de la tramitación. Asimismo se emite informe 

sobre restricciones a la libertad de establecimiento o a la 

libre prestación de servicios, regulado en la Ley 17/2009, de 

23 de noviembre, en cuya conclusión se indica que la norma no 

establece restricciones a dichas libertades.  

 

 El Responsable de la Unidad de Transparencia de la Conse-

jería de Salud manifiesta, con fecha 6 de junio de 2018, que 

tanto el texto como las memorias e informes del expediente han 

sido objeto de la publicidad establecida por el artículo 

13.1.c) y d) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparen-

cia Pública de Andalucía. 

 

El Consejo de Consumidores y Usuarios de Andalucía ha emi-

tido informe (14 de junio de 2018), de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 10 del Decreto 58/2006, de 14 de mar-

zo. Del mismo modo, el Consejo Andaluz de Gobiernos Locales ha 

emitido informe (31 de julio de 2018), de conformidad con lo 

establecido en el artículo 57.2 de la Ley 5/2010, de 11 de ju-

nio, de Autonomía Local de Andalucía y en los artículos 2 y 

3.2 del Decreto 263/2011, de 2 de agosto, por el que se aprue-
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ba el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Andaluz de Go-

biernos Locales. 

 

Asimismo, consta el preceptivo informe sobre evaluación de 

impacto de género de la disposición en trámite, cumpliéndose 

así lo dispuesto en los artículos 6.2 de la Ley 12/2007, de 26 

de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía, y 45.1.a) de la Ley 6/2006, así como lo previsto en 

el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, que regula su elabora-

ción. Dicho informe significa que la disposición no es suscep-

tible de producir ningún tipo de discriminación por razón de 

género, ni conlleva una diferencia de trato entre hombres y 

mujeres. En relación con dicho informe consta informe de ob-

servaciones de la Unidad de Igualdad de Género de la Conseje-

ría consultante (de 8 de junio de 2018), de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 4.3 del referido Decreto 17/2012, en 

relación con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 

275/2010, de 27 de abril, por el que se regulan las Unidades 

de Igualdad de Género en la Administración de la Junta de An-

dalucía. 

 

También se acredita que se ha emitido el informe de eva-

luación del enfoque de derecho de la infancia, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 103/2005, de 

19 de abril, que lo regula. Asimismo, en informe emitido por 

la Dirección General de Infancia y Familias de fecha 21 de ju-

nio de 2018, se pone de manifiesto que la norma carece de re-

percusión negativa sobre los derechos de los niños y niñas, no 

obstante, en el artículo 1 de esta norma se incluye a las per-

sonas menores de edad, de modo que permita a los niños y niñas 
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poder formular también sus quejas y reclamaciones sin perjui-

cio de que cuenten con el apoyo de la representación de sus  

madres, padres, tutores o guardadores. 

 

Por otra parte, el Proyecto de Decreto se remitió a obser-

vaciones e informes de las entidades que se detallan en los 

antecedentes fácticos de este dictamen, de acuerdo con las 

previsiones del artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, garantizán-

dose la audiencia de los interesados. Asimismo el texto se so-

metió a información pública por un plazo de quince días, apa-

reciendo publicado en el BOJA núm. 111 de 11 de junio de 2018. 

 

 El Servicio del Secretariado del Consejo de Gobierno ha 

formulado, asimismo, observaciones sobre el texto proyectado 

(informe de 2 de abril de 2019). 

 

 Finalmente, la disposición proyectada se ha sometido, an-

tes de su remisión a este Órgano consultivo, al conocimiento 

de la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras (5 

de abril de 2019), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

36 de la Ley 6/2006, en relación con el artículo 1 del Decreto 

155/1988, de 19 de abril. 

 

Se ha de reseñar, que las observaciones y sugerencias 

formuladas en la sustanciación del procedimiento hayan sido 

examinadas y valoradas de forma precisa por el órgano que tra-

mita el procedimiento, quedando constancia en el expediente 

del juicio que merecen e indicando cuáles de ellas se asumen y 

cuáles no. Con ello, como viene señalando este Consejo, no só-

lo se da verdadero sentido a los distintos trámites desarro-
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llados, evitando que se conviertan en meros formalismos, sino 

que también se da cumplimiento a lo previsto en el artículo 

45.1.f) de la Ley 6/2006. 

 

 

III 

 

 En relación con el articulado del Proyecto de Decreto, es-

te Consejo Consultivo considera necesario formular las si -

guientes observaciones: 

 

1.- Artículo 10.1. Establece este precepto la obligación por 

parte de la empresa titular de la actividad que reciba la que-

ja o reclamación de contestar en plazo y forma, señalando que 

“el incumplimiento de la obligación de contestar en plazo y 

forma” constituye “una infracción tipificada en el artículo 

71.8.3º de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre”. 

 

 Dicho precepto legal tipifica como infracción “ no respon-

der en plazo las quejas y reclamaciones que presenten los con-

sumidores”. De esta forma, al añadir la norma que nos ocupa 

una nueva infracción, como es que no se conteste en forma, se 

está vulnerando el principio de tipicidad de las infracciones 

administrativas. 

 

 En efecto, hay que insistir en las exigencias de los prin-

cipios de legalidad y tipicidad que derivan del artículo 25.1 

de la Constitución y que, actualmente, se concretan en los ar-

tículos 25 y 27 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
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Jurídico del Sector Público, tal y como los ha interpretado 

reiterada jurisprudencia constitucional. 

 

 A este respecto, en la STC 162/2008, de 15 de diciembre, 

se indica que existe una consolidada doctrina constitucional 

en torno a las exigencias que tal precepto constitucional di-

rige a las normas sancionadoras. Señala dicha doctrina que “el 

art. 25.1 CE incorpora la regla nullum crimen nulla poena sine 

lege” y que la misma “es de aplicación al ordenamiento sancio-

nador administrativo”. Comprende tanto una garantía formal co-

mo una garantía material. La garantía formal, de exigencia de 

reserva de ley en materia sancionadora, “ tiene una eficacia 

relativa o limitada en el ámbito sancionador administrativo, 

toda vez que no cabe excluir la colaboración reglamentaria en 

la propia tarea de tipificación de las infracciones y atribu-

ción de las correspondientes sanciones, aunque sí hay que ex-

cluir el que tales remisiones hagan posible una regulación in-

dependiente y no claramente subordinada a la ley. Por tanto, 

la garantía formal implica que la ley debe contener la deter-

minación de los elementos esenciales de la conducta antijurí-

dica y al reglamento sólo puede corresponder, en su caso, el 

desarrollo y precisión de los tipos de infracciones previamen-

te establecidos por la ley ” (STC 242/2005, de 10 de octubre, 

FJ 2; resumiendo una doctrina reflejada, entre muchas otras, 

en las SSTC 42/1987, de 7 de abr il, FJ 2; 341/1003, de 18 de 

noviembre, FJ 10; 132/2001, de 8 de junio, FJ 5; y 25/2002, de 

11 de febrero, FJ 4). Así, la STC 132/2001 subraya que “ desde 

la STC 42/1987, de 7 de abril, FJ 2, viene declarando este 

Tribunal que el art. 25.1 CE proscribe toda habilitación re-

glamentaria vacía de contenido material propio” (FJ 5). 
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 En el presente caso, el Reglamento va más allá de la cola-

boración en la tipificación, pues no es lo mismo no contestar 

en plazo –conducta tipificada por la ley- que no contestar en 

forma –añadido por el reglamento que dictaminamos-, máxime 

cuando la forma de contestar tampoco está regulada con absolu-

ta precisión, lo que enlaza con la garantía material del prin-

cipio de tipicidad, que “ aparece derivada del mandato de taxa-

tividad o de lex certa y se concreta en la exigencia de prede-

terminación normativa de las conductas ilícitas y de las san-

ciones correspondientes, que hace recaer sobre el legislador 

el deber de configurarlas en las leyes sancionadoras con la 

mayor precisión posible para que los ciudadanos puedan conocer 

de antemano el ámbito de lo proscrito y prever, así, las con-

secuencias de sus acciones ” (STC 242/2005, FJ 2; doctrina que 

se reitera en numerosas sentencias posteriores, entre las que 

se encuentra, más recientemente la STC 150/2015, de 6 de ju-

lio, FJ 2). 

 

 En el presente caso tampoco se cumple esa garantía mate-

rial ya que no se precisa en qué consiste el defecto de forma 

necesario para que exista infracción. 

 

 Por ello ha señalado este Consejo Consultivo que tratándo-

se de la potestad punitiva de la Administración la exigencia 

más evidente que deriva del artículo 25 de la Constitución es 

que la misma esté amparada en una norma con rango de ley; no 

siendo así se ejercitaría sin la cobertura adecuada, fuera de 

los límites constitucionales. El Consejo Consultivo viene re-

cordando que no basta con una genérica previsión legal, el re-
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ferido artículo 25 obliga al legislador a definir con preci-

sión las acciones u omisiones constitutivas de infracción. Se 

trata en fin de respetar el denominado “principio de tipici-

dad” que no es sino un requerimiento de técnica legislativa 

cuya traducción implica, por un lado, el deber de que se con-

temple con el mayor rigor posible la conducta infractora, des-

cribiéndola con detalle, y, por otro, la prohibición de “tipos 

abiertos” o fórmulas analógicas que no garanticen suficiente-

mente la posibilidad del conocimiento de la acción u omisión 

administrativamente conminada, pudiendo hacer posible una 

apreciación libre y arbitraria de la infracción y su sanción. 

Solamente en casos en que los bienes jurídicos protegidos de-

mandan necesariamente la utilización de conceptos de carácter 

genérico ha admitido el Tribunal Constitucional tipificaciones 

que por su propia naturaleza conllevan un mayor grado de inde-

terminación (sentencias 62/1982, de 15 de octubre y 50/1983, 

de 14 de junio). 

 

La jurisprudencia constitucional más reciente reitera que 

«la garantía material implica que la norma punitiva permita 

predecir con suficiente grado de certeza las conductas que 

constituyen infracción y el tipo y grado de sanción del que 

puede hacerse merecedor quien la cometa, lo que conlleva que 

no quepa constitucionalmente admitir formulaciones tan abier-

tas por su amplitud, vaguedad o indefinición, que la efectivi-

dad dependa de una decisión prácticamente libre y arbitraria 

del intérprete y juzgador » (146/2017, de 14 de diciembre, FJ 

3). 
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 En definitiva, la extensión del tipo previsto en la Ley 

13/2003 al incumplimiento de la obligación de contestar en 

forma constituye una infracción del principio de tipicidad 

previsto en la Constitución y en la Ley 40/2015.  

 

 

CONCLUSIONES 

 

I.- La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia para 

aprobar el Decreto cuyo Proyecto ha sido sometido a este Con-

sejo Consultivo (FJ I). 

 

II.- En términos generales, el procedimiento de elaboración de 

la norma se ajusta a las disposiciones aplicables (FJ II). 

 

III.- En cuanto al contenido del Proyecto de Decreto se formu-

la la siguiente observación: 

 

  Por razones de seguridad jurídica, debe atenderse la ob-

servación al artículo 10.1 (Observación III.1). 

 

 

 Es cuanto el Consejo Consultivo de Andalucía dictamina. 

  

   EL PRESIDENTE           LA SECRETARIA GENERAL 

 Fdo.: Juan B. Cano Bueso   Fdo.: María A. Linares Rojas 

 

 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SALUD Y FAMILIAS.- SEVILLA 
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CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 
Viceconsejería 

 

DOÑA MERCEDES OSUNA CEBALLOS, Coordinadora General de la Viceconsejería, EXPONE:  

Que una vez adaptado el texto del PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULAN LAS HOJAS 

DE QUEJAS Y RECLAMACIONES DE LAS PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS EN ANDALUCÍA Y SU 

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA a la observación realizada por el Consejo Consultivo en su dictamen de 

fecha 17 de mayo, se ha realizado una última revisión del texto desde el punto de vista ortográfico y de 

coherencia entre los distintos artículos, y en virtud de ello se han realizado los siguientes cambios en el 

mismo:  

a) Página 3, párrafo 3, en el preámbulo, se corrige la mención a resolución no vinculante pues, lo que 
no es vinculante es el informe que acompañará, en su caso, a la resolución. 

b) Artículo 12.3 y Disposición transitoria única, se pone entre comillas la expresión «para la 
Administración» como en el resto del texto 

c) Artículo 12.4, se añade punto y final al párrafo. 

d) Artículo 15.2, se sustituye "se remitirá al órgano competente de la Entidad Local que haya asumido 
competencia sancionadora en materia de consumo" por "se remitirá al órgano de la Entidad Local 
competente", porque, a partir de la entrada en vigor de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía, todas las entidades locales son competentes y ni tienen sentido aludir a asunción 
de competencias. 

e) Artículo 18.2, se sustituye "15" por "quince" para hacerlo coherente al resto de plazos del texto, 
expresados en letras. 

f) Artículo 21.3, la referencia al apartado 2 es incompleta, debe remitirse al apartado 1 y 2. 

g) Artículo 22.2, la referencia al artículo 21.2 es incorrecta y debe hacerse al 21.3. 

h) Disposición derogatoria única, se añade punto y final en la letra a). 

Igualmente, se ha modificado el periodo de vacatio legis establecido en la disposición final tercera, 

pasando de 3 a 6 meses a requerimiento de la Dirección General de Consumo por las siguientes razones:  

a) Es necesario adaptar el sistema informático a la nueva tramitación. 

b) En septiembre se resolverá el concurso de traslados y nuevos funcionarios se incorporarán a los 
puestos correspondientes para aplicar el nuevo Decreto. Será necesario impartir formación jurídica y 
de gestión de la aplicación informática. 

c) Las empresas y las entidades locales deberán recibir formación sobre el nuevo régimen jurídico de las 
hojas de quejas y reclamaciones en Andalucía. 

d) Las empresas y profesionales, así como las empresas de edición y artes gráficas, han realizado una 
previsión de libros de hojas de quejas y reclamaciones de aquí a final de año, así pues, introducir una 
modificación con tan poco tiempo supone generarles un gasto que fácilmente podría evitarse. 
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CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 
Viceconsejería 

Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide la presente diligencia, en Sevilla a la fecha de la 

firma. 

 
LA COORDINADORA GENERAL  
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